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Las reclamacitw* JNWneÍQ* y demás que 
gusten insertar tn\ este periádícú debtrdti 
dirijirse «i ji¿ editor <, pasteas de portes 

sin cuyo requisito no serán recibidos. 
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ARTICULO DE OFICIO* ¡J 

G O B I E R N O F O U T I C O q i s u s oii n 

¡ - w o s i n jn-j toT »b o m i u i Ja ¡QMMuqaJ 
; p 9 £ , p l Bolc^in, oficial «agesta provincia 

núm. 148 deí ,10. de diciembre úl.i¡|n<j vse pre-t: 

vino á ios plc-aldes t que son los .encargados, 
en los. pueblos de la esppndieÍQn r .de los docu^o 
mentos Je prote^ipn y ^egutfdad^bl ieavque 
según.lo,, p rev^ jdo en la ?eal instrucción úm 
contabilidad, c-ap, 4.", art, 8^, se^presenKwenJ 
en, W sección desdc^lqacjjdÁ !djp,iejnbre iiastaJ 
el 10. de'enero p róx imo 4-. h « c e r la, -liquida*: * 
clon qu í . p j e v i c p ^ i í v ^ H ¿íi,^u#;e«a.-.-<t«pen^i 
ftWl^Vyfál** 1« esU ordena*! 
d a , elP?°4fyR p4fP- W.fFW . « m o , ¡la maKj >',% «a^c9¿ Jp^fiV^^i#ftfí%ay-a-o cuftipüdoo 
c o n f i e de íg^in^e^b^jgo^ ¿lamerles . ími« 
WM% W B B M ^ ^ a ^ ^ ^ l V l F C k e n la- fprodk 
sion de fwnda T l í ; q u e . ^ l ^ r m i a o preoisoJ 
y. pertn[oriQ, ,de quiu^e 4j»s ser presenten) ¡os. 
alcaides dé los p ú e b / o s . ^ u e , . í ^ o i « i n » a c i o n i s b 
«prels.itánji Verificar |a espresa^a l i qu idac ión 
y. ptQveersé¡de íppidoaj racQtosí^ue necesitftf 
p_ari el Rresen ité í | tño 1 > ,«gun;loi.e 1stablecidQ; en. 
jníelrjcri.cia .de.que . p a ^ q . d j c h f t . i é r r o t n o ^ ñ n 
n^berlo verjficadp K les exijirá la multa de 

- '-f-'.ljjuq -V ano qh , isbofl enJWUa ru noii>6 
* u ^ W \ A W r i « c i d , •Ar¡p K 9M{ V V ,Almendral . . 
tán R ! ! 9 ' A ! ? ^ P ü « v » de.Saa B a j i i o I g m í ^ A ? ^ 
0 » ; ^ ^ * ' ^ K ' f S n c e . Pví\ÍOO < ? BHenavoniura. 
l&W^t*- f 1? - Csca lonv Cerralbos . 

tal * , 1 T - " - ^ > ^ - C a m u ñ a , « w i s u e g 
e a & l ^ ' ^ ^ í ^ 1 1 * * ^ " - Campi l lo . I 

* - " í t l l t t Po íbar i io%; Érua tes . Bffe 

L DE TOLEDO* 
calonil i^ , Guadamun Calvez , Huecas, Huerta 
de Valtfeparábaiios. Herencias (Jas,). Veles. Y U Q -
cien Yjepes^ Iglesuela. Ulan de Vaca^. Layos. 
L i l l o . i (Menasalbas, Maxizancque. Marjaliza. 
Mascaraque. M o r a . Mata (la), Mescgar ,Madr i -
dejos. M i g u e l Esteban, Mañosa, Marrupe. Moa-
tesclaros. Mohadas. Nombela. Navalucillos, 

I iSoez, Novés , Noblejas. Navalmoralejo. Otero. 
[ Orgaz, Ocaña . Ontígola. Polan. Pulgar. Pue

bla deMonta lba i i , Puebla do Almoradier, Pue
bla d é D* Fadrique. Puebtanueva. Parrillas, 
Puerto de San Vicente.Quero. Recas. Romeral , 
Sanra Cruz del Retamar. Seseña. San Mar t in 
de Mdntalban, San Pablo. Sonseca, Santa Cruz 
de \ú Zarza, Sartajada. Soti l lode las Palomas. 
Sévilteja, Tembleque, Turleque, Toboso. Tor -
nalba. Ventas de Retamosa. Villanueva de Bo
go^. Vil lamuelas. Villasequilla de Yepes. Vüla-
c^nas, Villatobds. Urda. Villafranca de los C a -
balltíros. VillanueVa de Alcardete. Ventar coo 
Pertá Aguilera, Valdcverdeja, Villanueva del 
Horcajo. 

1 

L-.A r.o - - - • Circular n.' 3 K . 
E l señor gefe político de la provincia de 

Córdoba con fecha 24 del mes úl t imo me dice 
lo siguiente:.-- . " * ' I - J l • 

»E1 capi tán de caballería D . P W r b Rcray 
comandante de la columna volante de los Pe-
droches, batió el iB del corrieme á unn parti
da de facciosos que penetró en esta provincia, 
procedentes a! parecer de la facción de Jara, y? 
mandados por eí cabecilla "Se vi o, en el sitio de 
U D W W s i l l a , oriHas del r i oZ i i j a r , háb¡éndores J 

causad* la pé rd ida de diez hombres, siete 
muertos en diferentes cargas» dos ahogados ton 
sus carbailos y un prisionero que mandó fusilar 
deftpiiM'de haber recibido los auxilios espiri-
n i a l b ^ y hnbiéndofes cbjido 1 cinco caballos y 
algunas a r m a s - t í e fnegrt" V 1 WanCaí y otros 
efectos. L o qüe d i g o ' l F V . ' S . « r a su f*¡fEa 
mieutb-y sawsíactión de los flabitanics de. (ja ( 

pnovincia de su digno mando."' 1 
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A cuyos fines lo hago publicar en este pe
riódico. Toledo 5 de febrero de i838.=Martin 
de Foronda y Viedmt. ..^ 

Circular n.' 35. 
Habiéndosedesertado « M a d r i d d#l cuar

tel de artillería, de la Guardia fleal el sarjtjofc) 
de la primera brigada Gregofio Cartajen^ 

co á los alcaldes y demás justicias de los p i % 
blos de esta provincia que si fuere habido^ k> 
prendan y remitan á mi disposición. Toledo 5 
de febrero de 1833.=: Martin de Foronda y 
Viedma. 

Señas. F i l i a b a del *ar>nlo 1? Gragowo 
Cartagena, hijo de José y Doña Macía Autopia 
Pascual, natural de Corelta de Navarra, de
pendiente del cocrejimiento de la mistfta, pro
vincia de id., avecindado en Madr id , corres* 
pondieruc al correjimiento de Corella, de oficio 
estudiante, de edad.19«ños, su estatura cinco 
pies y 4 líneas, pelo y cejas castaños,ojos par
dos, color claro, nariz regular, barba lampiño, 
con varios lunares cu el rostro. 

Circular n.* 56-
Con el fin de que tengan exacto, cumpli

miento las órdenes superiores que se ba servi
do trasladar cneeae^tos últimos dias el señor eo-
mandante gpn,eral Líela provincia,preveqgoálop 
alcaldes y ay untamientos con stitucionalesdqlos, 
pueblos de la misma, que desde este de la feú
cha queda sin efecto la circular de 33 de agosto 
próximo pasado, inserta C B el húmero 104 de 
este periódico oficial, relativa á remitir á ester 

Gobierno político las media».filiaciones de I O J 
sügetos que habiendo pertenecido á las filas; 
rebeldes se presenten implorando indulto: cu-, 
yas noticias y demás que j^rtenezcan á este 
negociado se dirigirán en lo sucesivo á dicho 
señor comandante general por ser la autoridad 
á quien corresponde espedir l*s certificaciones 
de indulto á los presentaos 4c las faccioaes. 
Toledo 6 de febrero de i838.= Marün de Fo-
roedft y Vie^ne^ . 

• • 

COMANDANCIA G E N E R A L , 
El teniente eor^nsl D, Francisco Javier 

Peruiena, capitán del miwfp, ^uallon ftaLjg*? 
girpiento infantería delaB,gp^„ 3." de Itppaj y 
comandante de la u cokin^ f̂ de operación» 
de esta provincia, en 4 d?l cprrieut*? desde Alm 
caudete de la Jara roe da ^ ¡ .;u- s i g n ó t e ; > 

^Dirigiéndome al pueblo de la Eweila tu-, 
ve noticia que una coluama de Estregadura 
compuesta de óoc hombres había batido las 
faccioiics de aqueja provincia capitaneada* 
pQr Jo* oabccillas Sánchez y J^affead?, obli
gándo le s í retirar*: hácja 4 N^va d i ftiww*| 

lo y que, la columna. pernoctaba en .Mohe-
.as. Este movimiento hizo me detuviese en 

Jiclvís y que en el inmediato dia me dirigiese 
a l citado pueblo de la Nava , asi lo verifiqué 
euekd^a 2, entrando en aquel punto al 
dio dia, donde siípe que la otra colurwna'flai 
bia continuado su movimiento en dirección i 
dicho ¿ u e b l o , y después de algún tieippo 
de fû go co^e le^ ip igo sé retiro este cedien
do,^ pueblo J á las t rop^vd^S. M . %ue . d*s-1 
^onsaiun c lucieron el pcauio de raciones y 
tegr^ffiinui í Mohedas: durante mi descanso 
midieron aviso que la facción de Estremadu-
ra estaba $n Esprno^ Mpipi^ J% ite este pais 
ele la jara y}i J é | a d^Ohid^UTajo, de
seoso de escarmentarlos á pesar de mi poca 
fuerza, estar muy avanzado el dia, distar cua
tro leguas de ^ v e g o e^qn)adB8ipflte que
brado, y part ícularmenie^ener que atravesar 
ei rio Gebalo por entre peñas con el agua á 
medio cuerpo , !wg4í J < mrtWvimí t^o vencien
do obstáculos hasfa J u g a r á las^inmediaciones 
de Espinoso: e l 'número de lps enemigos .era 
L900 :de Anibas'aípnas^ 400 desarmados Áé los 
mozqs *}i*e: por füWza habían extraído de va
rios pueblo*. SÓbre la nlartha f cottio á las 
ocho de la noche'prepaiié láVritrada en el es
presado pueblo-, íeforfcatn&ti íaH guerrilla con 
una cuarta dé¿la'pPnTTfera Cdmpaiíía quéfel sub
teniente Ü. Gwórfimó Leuce « prestó vbtt t i - ' 
variamente 4 ift¿üa^rla,-pobjénci8sé S l a i órdeT 1 

nesde^oapítao ©; Manuel Mir i t jda , que con 
igual faerza maridaba la vflnguartíla: fortnada 

1 

igo entropía Vangaari 
arrollando4 la avanzada y continuó'cargando' 
á-ila bayoneta M e s tjufe1 Jormado* en' la plaza 
tamo de caballería tóñio JÜe iii'fanteríá íisabari' 
disputarla con ttn vítfo füegó"; -protegidos por 
el qae desdeña igresta hacían lds áué íe hafia- • 
han de reten; p*ró al gritocntUsiasba de riúes-
rttis valientes^e'Tfva Isabel 11, y ' i¿ n ó ínter¬

') rumpida carga de bayoneta l e^a te r ró y cfc-! 

dienuo la ptaatt;s*'tHspertíiróó én todas difec-
ao (iei>buscbmio; !ru f(jga por el 'interiúr de las 
casas. Su pérdida ha consistido en 'trece ftc-
ciosbuy ocho « a W l o s itniertos, dos prisioneros1 

tomados, 31 caballo., 1 mula i , « " r r h a S ^ 1 

otíólíélfectosde provision^y t M p T q u e $J-
daron en nuestro poder, sin que se pueda M ¬

x pxesar ! Cor.feeftrtií-ernúmero de heridos úue 
' 'i«vasco; la nWsrra ha sido a fpiierios, cVcabo 

segurado ff«nc(so<t'Laveda y el soldado Fraíi- ' 
cisco Hemaya, ambos de la guerrilla, 7 heri
dos, tros'de bayoneta y cuatro de bala todos 
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presado tenían los llamados cazadores. Todos 
han rivalizado ea valor, pero distiogu ida m é a 
te en grado superior á lo-prevenidoIMi nues
tras ordenan*» militares el.capuan D. Manuel, 
Miranda, que mandaba la mitad de vanguar
dia'el subteniente D. Gerónimo Letice, que 
lo acompañó voluntariamente í el sargento 1/ 
Rafael Güindales-y los de segunda cíase San
tiago Ontigüela y Francisco Sena: los que creo 
de mi deber llamar la atención de V . S. para 
que se djgne impetrar de S. M . la recompensa 
áque tan justamente se han hecho acreedores; 
haciendo al mismo tiempo mención honorífica 
del ayudante D. Juan ¿ape l la , que impartió 
mis órdenes, y durante el fuego que sostuvie
ron íos que estaban en la iglesia siempre se 
mantuvo á mí todo. — LáTimportancia de esra 
gloriosa jornada y sus consecuencias son de*un 
¡atetes estraordinacio á la causa de nuestra 
amada Reina; con ella se les ha dispersado to
da, la ftierza de infantería que trataban de or
ganizar., lps mozos regresan á sus casas y los 
pueblos; que .creían cerca su devastación res
piran ya.« 

Insértese en el Boletín oficial para satisfac
ción de Los amantes de nuestra inocente Reina 
y las sábias instituciones que nos rigen, y en 
honor de los valientes que á las órdenes del 
bizarro Perurena han dado en pocos días dos 
duras lecciones á la canalla. Toledo 7-.de febre
ro de 183S.Z1EI B. C. G . Jorge ü . Hmter. 

fc:1
 - — 

El cppiandapte de la columna de opera
ciones de la derecha del T ¿ j p c a p i t á n ^ . A n 
tonio Socios me dice en .4 del actual, fesde 
Escalda entre otras cosas lo siguiente: 
cl wUye á V . S, en mi comunicáron le a^el 
actual dejde Novés mi movimiento directo 
sobre la facción de 1-agu y la que debia to
mar la caballería de mi mando: la que con 
efecto en cl dia de ayer atacó en los pueblos 
de Mánchete y Valverde parte dfi la facción 
ole dicho cabecilla, según el parte que el sub
teniente de carabineros de la Hacienda pú
blica D. Pedro Villa me comunica que á la 
letra es como sigue:—Tengo la dicha de par
ticipar á V. de que emprendido el movi
miento que me -ordenó en el dia antenor, 
oliendo i las cuatro de la madrugada de 
Novéscon 14 fuerza de caballería de ^ í s o V -
flanes pon el objeto de caer sobre Vos pueblos 
de Ajóchete y Ya]verde, guarida copsia^c 
« las facciones de Lago y la de G ¿ w ; con 
neao, t w o d e U s nueve di vista á la po
tac ión, y en el momento observé habia fuer^ 
*a enemiga, compuesta de unos so hombres 
J M montaban 1 caballo, disponiéndose á la 

í frrí , á m " TOldad« Y dMponer qne eí 
de cazadores de la diputación pro-

(5) 
vincial D. Bernardo Sobral coa algunos caba
llos les flanquease e l costado izquierdo de 
su pos ic ión , y yo con lo* restantes marché 
á mi cabeza, rectamente á e l l a , que ocupa
mos inmediatamente sin embargo de la obsti
nada resistencia que hicieron, y de lo-ines-
pugnable de su s i tuac ión , pues que á la voz 
de v iva Isabel II Ies cargamos ai sable, des
preciando s u r v i v í s i m o fuego: en seguida y sin 
intercalo alguno continuamos su persecución 
por espacio de una legua hasta e l vado de 
C a r d i e l , desalojándoles de cuantas posiciones 
trataron de tomar: siendo el resultado de es
ta jornada el matarles 7 hombres, entre ellos 
los cabecillas Gaspa f y Antonio de N i e v a , co -
jerlcs 7 ' cábá l los , 12 armas de fuego, 2 sables, 
mantas, capas, sombreros & c - , habiendo ha
bido por nuestra parte la sensible pérdida 
del valiente cabo 2.0 del escuadrón provisio
nal de Ca i t i l l ^ / I á Nueva Pedro Maro to , un 
contusp y u ^ c a b í ü l o Jjerido: puedo asegurar 
á V- .qU£ todos fapoVllenado el hueco de 
mis, deseos cada mn? se disputaba la 
preferencia :en el cqnabate^ raas sin embargo 
con t r ibuyó en gran manera e l alférez D . Ber
nardo Sobral en e l modo de ejecutar su mo
vimiento, y sobresalido en su arrojo el sar-
jento a- J del escuadrón provisional de M a 
drid Antonio Fernandez M a r o t o , pues fue 
el primero que llegó á Sus manos y le id í s i 
mo que dejó de acuchil larlos; como también, 
sfe han distinguido los-soldados espresados a l 
marjen con designación de cuerpos/ 1 

L o q u e he dispuesto se inserte e n e l B o l e -
rin óftciál de la provincia pifia conocimiento 
y satisfacción del p ú b l i c o , pues que los cabe
cillas muertos en esta á¿ción erbn él fizóte 
y* terror d¿ los pueblos por sus robos y ase
sinatos, y para que los valientes que se han 
distinguido en tan afortunado encuentro parti
cipen también de la misma satisfacción; To
ledo 7 de febrero de 1838.—El B. C , G . Jorge 
0 . Flinter. ' | t 

Noticia de tos que se kan distinguido en esta 
acción, 1 

Carabineros de Hacienda Publica : Don 
Fernando M a r í a , D. R a m ó n Ala rcon , 0 . Ber
nardo Ruedas. 

V;Éscuadrbn provisional de Castil la la Ttotf* 
Va: Sebastian Hernández . 

¡m 
p. A^*>o¡D F e r p * q d e M * M ^ ¡ w 1 ? ! J< ! K ' M ^ n 

t iradora dflCfMíUa I I B U H I j j i ^ z , fiscal fíeicon-
Wft de^q^rt» ¡pfunjauenle^o fttij ciudaq ppr « o n ' 
a g e n c i a del íi<M")o publicado eo «juiqce, de enero 
¿ l t U » 0 - — U n i f i c o ' Que el diez 3 puqve de dicbo 
mei , como i I M »iel« de la ooc|je; fueron pre-
•99 MaUaalUpí rez /WaUt jO Moreno, de esta ve
cindad t obreros de la fábricí oadonal de arrota 
Wabcat 1, p*r delito de haber encontrado eo-
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imadas en et c o m í de l i cesa donde vivían , le
gua reconocí míenlo practicado por el celador de 
policía D. Severiano Piqueras, díei y seis lanzas 
y tres hojas de espades. Por este hecho, de orden 
del señor comandante general de esta provincia, 
pasé á la cárcel donde ae hallaban ambo», i for
mar la correspondiente sumaria, y habiendo in
terrogado aj primero sobre el delito de que se le 
acusaba, manifestó que las espadas \ lanzas que 
se le ponían de manifiesto ni eran suyas* ni sa
bia donde habían sido encontradas; pues cuando 
ae verificó el reconocimiento de su casa, el cela» 
dor de policía le mandó estar quieto en au habi
tación, bajo la custodia de un centinela de vista, 
y marchó con los demás que le acampanaban, y 
volviendo despuea con las susodichas armas dijo 
haberlas hallado enterradas en el corral: Natalio 
Moreno manifiesta en su declaración que no esta
ba en su casa , y que ningún conocimiento tiene 
de las armas que se le presentan. Eo este*esledo, 
y*con la rectificación de los testigos, fue presen
tado el sumario al consejo de guerra permanen
te, quien examinándolo con la detención que 
era de justicia , noto que si bien las armas ha
blan sido encontradas en la casa de Matías, no es* 
Uba prubado fuesen suyas ni enterradas por él; 
en cuya virtud comparecieron ante el consejo los 
dos acusados, y viendo se rectificaban <M aus de
claraciones , se celebró careo del calador con Ra
mírez , y resultó ser cierto la no asistencia del se 
gundo al hallazgo de las armas enterradas en el 
corral- Visto por el consejo la oscuridad de la 
probanza del delito de que se trataba, dispusó 
ae presentase el delator , para cuyo efecto ae pro
cedió á ampliar las declaraciones de los testigos 
que habían asistido al reconocimiento de la cisa 
de Matías Ramírez, y habiendo principiado por 
Vicente Flores, este manifestó, aunque oo con 
certeza, que lo habia sido un cuñado del mismo 
R a m í r e z , de ejercicio cortador, y conocido por 
Mondare En efecto se hace que este comparezca 
ante el consejo, e identificada la persona confiesa 

aue él habia sido el delator, y que lo había he-
30 por vengarse del Matías, en razón á que le 

profesaba odio y mala voluntad por resentimien
tos de familia, sabiendo que dichas armas estaban 
enterradas en el corral y sitios que habla desig
nado , por confianza que dicho Matías había he
cho de él. Esta declaración llamó mas y mas la 
itencion del consejo, j dispone el careo de los 
dos, y eo efecto eo él se afirma el delator 
que todo había sido por venganza y por el odio 
y mala voluntad que le teniaal acusado, afiadien 
do que Matías no era el que le habia comunicado 
el enterramiento de las armas, y sí su moger, 
quien también le habia maniatado que un veci
no de la casa llamado Piñones, habia visto hacer 
las excavaciones para enterrar fas armas consabi
das. Seguidamente es llamado Piñones ante el 
consejo, é identificada su persona declara, que 
en tres meses que vive eo la case de Matías Ra-

Toledo; Imprenta del Editor D* J, de Cea. 

mirez no ha visto que este haya cavado en el 
corral. En esle estado se mondó' retirar al testigo; 
y conducidos el acusado y acusador a l i cárcel, 
dió el consejo por concluido el proceso, y F a ,> 
á la votación, recayendo por unanimidad de 
votos la sentencia que ú la letra copio,—Senten
cia.—Visto y examioado este proceso co» toda 
la detención que de sujo exige el delito que ha 
dado margen á su formación, y de que fueron 
acusados Matías Ra mirez y Natalio Moreuo, cU 
lados ante el consejo de guerra pe. manentc pre
sidido por el señor Edmundo Shelly, gobernador 
de esta plaza., y evacuadas las diligencia* que en 
averiguación del crimen creyó necesario practí* 
car, y las defensas de sus procuradores, ha con
denado el consrjo y coodefta á PanUfeou Meri
no (alias Mondaro), por la discordancia de su 
delación , i cuatro años al canal de Castilla , con 
arreglo a! artículo ochenta y cuatro, tratado oc
tavo, titulo diez, de las reales ordenanzas: Que 
Matías Ramírez y Natalio Moreno sean puestos 
en libertad, con la circunstancia de que el prime
ro será vigilado por-la policía: Que 4 D- Srve--
ríano Piqueras, celador de la misma, se le aper
ciba por quien corresponda para que otra vez sea 
mas circunspecto y legal en las visitas domicilia
rias , y respecto á que las armas aprehendidasson 
estraídas ttn duda de esta fabrica nacional, y que 
no es este el único caso, se depositen en la co
mandancia geueral y se dé cuenta ú S, M, para 
los fines que convengan,-^Edmundo Slielly de 
O Ryan,—Gaspar Tenorio,— Miguel Francés.» 
Antonio Pcrez de la Rosa,—MarianoGaroz y Za 
y as.— FranciscoGomezde Morales,— Juan Loren
zo.—Toledo veinte y tres de enero de mil ocho
cientos treinta y ocho. — Al señor auditor de 
guerra, — Flinter,= Encuentro conforme la pre
cedente sentencia, la que V. S- podra servirse 
mandar ae ejecuie, ó esto no obstante resolver lo 
mas conveniente como siempre, Toledo veinte y 
ires de enerojtc mil ochocientos treinta y ocho — 
Gabriel Díaz Palacios —Toledo veinte y tres de 

enero de mil ochocientcs-treinta v ocho,—Ejecúte
se,—Flinter. " 

Y para que conste doy el presente de orden 
del señor comandante geueral en Toledo á siete 
de febrero de mil ochocienioa treinta y ocho,— 
Antonio Fernandez, , 

SIASCARAST 
ElI dominio 4 del pre.ente rúei, h . «do «] primer 

b«le d. má.c .r . . tn el te.Cro, e] M ] o n „ t Q V 0 ^ 
doeon un. rlrgente .errcille,, el t a ¡ b i g ú f u e l b „ n ( Í 8 n M 

y « m d o con el Meo y prontitud que le pudo d « c , r eí 
bule fue britrnte concurrido y reiitf e n ¿| | a 

quilidid y tlegrís. * " 
Eloj-i.moi el buen güito del empremlo, p u e # n o t l 

perdonado guio .Iguno, y le .uplk.ojo* no» concedí un 
bule uiu, pue* no* h*n » f g U r B d o per iolo cu.tro lo* 
<jue tiene animo i dir, j tiendo « i no( t i e n e q u e f , 
« l i dircnlon el mirtei de caroibel rf , I f i U n 0 d e t „ 
domingo* qué le rotee edén, > • 
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